
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
AGROESCOBAR S.A. 

CORTE A1 91 DE DICIEMPRE DEL 2039 
Santa Lucia, 03 de junio del 2030. 
Aulos Señores Accionista de: 
AGROESCOBAR S.A. 
Ciudad, 
Cumpliendo con lo designado por la Junte General de Accionistas, en mi calidad de 
Comisaria dela campana AGROESCOBAR S.A,, comunico lo siguiente he procedido 
Aa revisión de las Estados Financieros y comprobación de los sugistos cerrados ul 31 
¿e cciembre del 2019 
Aplicardo técnica de Auditoria Generalmente Aceptada y, por consiguiente, incluyo aci che de des leo y decime de cometa y nic propios 
<ontabes de auditoria que consideré necesarios de acuerdo con las circunstancias. A 
Sontinuación, detallo algunos de los principales procedimientos de mi revisión, 
pco e a pruebas eteciva 

a. Los administradores de la empresa actúan dentro del marco legal delos estatutos 
que la gobiernan y cumplen con las resoluciones del Directorio y de la junta ¡ere de Accioniats. 

  

b. Comparélos saldos de las cuentas del Bstado de Situación Financiera con los de 
las cuentas del mayor general, 

e. Revisó los libros y documentación de respaldo de los saldos de las principales 
cuentas contenadas en los Estados Pinancteros 

d. la compañía se encuentra al día en sus obligaciones con la Administración 
Tributaria, con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, con Supenmtenciencsa de Companias, Valores y Seguros y demas entes regidores 

  

Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre ls libros Contables y los Estados Financieros (Bstado de Situación Pinanciera, Estado de Resultado Integra, Estado de 
Evolución del Patrimonio y Estado de Flujo de efecto) al 31 de diciembre 4612019 En 
ral opinión los Estados Financieros, presentan razonablemente la situación irancieca 
de AGROESCOBAR 5.A. Los resultados de operaciones y cambios en le posición 
financiera por el año lerminado en exa fecha de conformidad a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NI) que han sido modificados en ciertos 
Aspectos por normas y prácticas contables establecidas 3 autonzadas por la 
Superintendencia de Compañias en l Ecuador. 

  

Declaro que para el desempeña de mis funciones he dedo Mel cumplimiento a o 
dispuesto en'el art, No. 32) de la Ley de compañía “gente, que me impone la 
presentación del presente informe. 
Atentamente, 

SA 
(C. P. A. José Manuel Soriano Maldonado. 
CA O9LAS897IA 
Comisario 

   


